
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

ESTADO Nº.   150 

Santa Marta, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). -                                 

 

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

Secretario  
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PROCESOS ACUMULADOS DE: I) PERTENENCIA 

PROMOVIDO POR MARTHA INÉS TORRES PERTUZ 

EN CONTRA DE ALEXANDRA Y PÍO PAYARES 

CARBONÓ; BLANCA INÉS Y SILENE PAYARES 

CAICEDO; CARLOS Y LOLA PAYARES 

GONZÁLEZ; JACOBO, ROMÁN, JERJES Y 

MÓNICA PAYARES ALMARALES, TODOS EN SU 

CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

JUAN NOLASCO PAYARES DE LA HOZ Y 

CONTRA LOS INDETERMINADOS DE ÉSTE Y LOS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

DIOSCÓRIDES PAYARES CARBONÓ, Y 

PERSONAS INDETERMINADAS (MAG. PONENTE: 

DRA.  ROJAS ASMAR) 

Diciembre 2/21, Rad.  

2014-00062-03.  No 

concede el recurso 

extraordinario de 

casación interpuesto 

por los demandados 

dentro del proceso de 

pertenencia y 

demandantes en 

reconvención señores 

Román, Jerjes, 

Jacobo y Mónica 

Payares Almarales, 

contra la sentencia 

proferida por esta Sala 

el 22 de octubre de 

2021.- Ver Auto 
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 PERTENENCIA PROMOVIDA POR CATALINA 

FALQUEZ DE DONADO CONTRA IGNACIO 

ANTONIO ENDO CAMACHO Y OTROS. (MAG. 

PONENTE: DRA.  ROJAS ASMAR ) 

Diciembre 2/21, Rad.  

2017-00076-02.  

Ordena oficiar al 

Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Santa 

Marta para que 

allegue piezas 

procesales.  Ver Auto 
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